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Las fichas que se recogen tienen como objetivo señalar la presencia de las instalaciones mas habituales en 
un edificio de viviendas plurifamiliar; mostrando en primer lugar su incidencia en las diversas plantas 
(cubierta, planta tipo, baja y sótano) y en segundo lugar su carácter de sistemas cerrados con lógica interna 
propia, destinados a satisfacer algunas de las demandas básicas del programa de necesidades que 
obligatoriamente debe cumplir un edificio (según C.T.E.).
Las instalaciones ocupan siempre un espacio por sí mismas y crean, además, en muchos de los volúmenes 
colindantes, servidumbres por funcionamiento, por paso de conexiones y por exigencias de mantenimiento. 
Estos ámbitos para instalaciones, de no ser asumidos adecuadamente entrarán  en conflicto con el resto del 
edificio (invadiendo tanto a los espacios servidores, como a los servidos).Actualmente las instalaciones se 
han convertido en una de las mas poderosas razones sobre las que vertebrar un proyecto arquitectónico.
Las instalaciones están indisolublemente ligadas a la construcción, pero entender como funcionan exige 
mucho mas que el simple sentido común que a veces es suficiente para resolver satisfactoriamente ciertos 
sectores de un proyecto arquitectónico Las instalaciones se basan en principios físicos que provienen de 
campos muy diversos cuya aplicación  ha dado origen a soluciones tipológicas concretas que responden, en 
cada caso, a un cierto número de esquemas de principio entre los que elegir, desarrollados dentro de 
exigencias reglamentarias muy precisas a respetar.
Asumir la presencia de las instalaciones y aprender a incorporarlas es responsabilidad de los arquitectos, 
resolviendo una implantación que asegure su funcionamiento y permita su mantenimiento y reposición, al 
tiempo que aporte una mejora a la calidad arquitectónica de lo edificado.
Lo que un proyecto básico no asuma, difícilmente podrá ser  desarrollado correctamente en un proyecto 
ejecutivo, sin comprometer el resultado final.  Una instalación olvidada comportará alteraciones en el básico 
y/o la incorrecta resolución del ejecutivo.
En cada una de las etapas por la que evoluciona un proyecto (croquis, anteproyecto, proyecto básico, 
proyecto ejecutivo…) existen distintos grados de definición para cada ámbito, y cada nueva etapa obliga a 
revisar parcialmente la anterior, aumentando paulatinamente la concreción y la precisión de las soluciones, 
reajustando algunas decisiones de las etapas previas.



Conviene recordar que las instalaciones, aunque se introduzcan tardíamente en un proyecto, deberán 
cumplir exigencias reglamentarias muy precisas, que deben justificarse adecuadamente, como requisito 
indispensable para obtener la autorización tanto para la construcción de lo proyectado (Licencia de 
Obras), como para la utilización de lo construido (Licencia Ambiental o de Actividad).
No es lógico posponer para etapas avanzadas, la introducción de determinadas variables de gran 
repercusión en el proyecto, ya que su desarrollo tardío alterará el resultado esperado, al obligar a rehacer 
las soluciones inicialmente enfocadas.
La coordinación y jerarquización de las demandas y su resolución equilibrada y global es el objetivo final 
de la arquitectura. La integración es una cuestión de gran complejidad que no permite ser reemplazada 
por la yuxtaposición de proyectos parciales.
En consecuencia, proyectar correctamente exige: 
Claridad de objetivos
Voluntad de implicar tanto los aspectos artísticos como los técnicos y funcionales.
Conocimiento sobre cuales son todos los problemas a resolver.
Pericia en plantear y lograr soluciones.
Actitud predispuesta a reclamar asesoramiento en todos los ámbitos que lo precisen.
Dominio del lenguaje y de los conocimientos básicos que emplean los especialistas para plantear y 
proponer soluciones a las cuestiones parciales.
Capacidad para ajustar las disonancias que presentan estas soluciones parciales cuando han de 
someterse a la disciplina del conjunto.
Buen criterio para jerarquizar y coordinar la toma de decisiones.
En resumen: ninguna solución puede perder eficacia por tener que supeditarse a otras soluciones 
parciales, a menos que responda a una premisa previamente asumida y justificada, y siempre que esta 
merma en sus prestaciones no rebase los límites aceptables.
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4 / REPERCUSION DE LA UBICACIÓN DE LA CENTRALIZACION DE SERVICIOS
EN LOS NUCLEOS DE PASO

Sótano                        Cubierta                          Sótano y cubierta      Planta intermedia       En:



Centralización en sótano                 Centralización en cubierta

Centralización en sótano y cubierta  Centralización en planta intermedia

REPERCUSION DE LA UBICACIÓN DE LA CENTRALIZACION DE SERVICIOS
EN LOS NUCLEOS DE PASO

A efectos de repercusión en los 
Núcleos de Paso, la ubicación de
la centralización de servicios
en Planta Baja es similar a la 
ubicación en Sótano, aunque
con menos problemas de 
ventilación y drenaje.

La centralización de contadores 
de determinados servicios viene
regulada por normas que obligan
a su colocación en ciertas Plantas 
y bajo condiciones muy estrictas.

La centralización en Planta 
Intermedia sólo es aplicable en 
casos especiales y en edificios
generalmente de gran altura
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Montantes individuales



Pmax = 150 Kw.

















PLANTA SOTANO











RIT inferior









AGUAS REUTILIZADAS

RED URBANA Grupo de Presión. Depósito.

Suministro con agua de red

Suministro 
con aguas 
residuales 
tratadas
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CONCLUSION :

El espacio que exigen 
las instalaciones, forma 
parte del volumen total 
construido lo que 
comporta la reducción 
del espacio útil a 
medida que aquellas 
aumentan, al tiempo 
que  condicionan la 
organización de todo el 
conjunto edificado 


